
Miércoles 7 de Marzo. Año de 1883. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V K K T E . N C I A O F I C I A L . 

Las l e y e s , órdenes y anunc ios que hayan de Insertarse en 
los BOLF.TI.IES oriciALE» se han d e mandar at Jefe Pol í t ico res
pec t ivo , por c u y o conducto »e pasarán á los Editores de l o s 
menc ionados periódicos . 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

^ ^ ^ I l ^ t ^ d o i i l«» dlu», excepto loa domingo». 

— A P R E C I O S D E S U ^ C a i C I O M . 

En esta capital , l l evado á domic i l io , 2'50 pesetas mensuales anticipa'las: fue
ra 9a .-¡ta 3'BO al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre , y as'SO por un tflcu 

S e admiten s u s c n c i o n e s en Madrid, cu la A Iminislr ación d*.\ BILKTIJI, piara 
de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de esta capital , d irectamente por medio de carta & la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en s e l l o s . 

Las ¿ b p o s j c t a o t j «l«-l-is Autoridades, NBQBptO las qne sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
mi smo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 
que dimano de las mismas; pero los de interés particular p a 
garán 50 cént imos de posetu p o r c a d a liuea de inserción. 

\ i i i u c o » un id lo 5 0 ecut l tuoN «Je pcncta. 

Parle oficial. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRO: 

SS. MM. el R e y D. Alfonso y la R e i n a 

Doña María Cristina (Q. D. G.), y 
SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Princesa 
d e Asturias é Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad en 
s u importante salud. 

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. 
ja? Infantas Doña Muría Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia. 

( í o f e n n c iv i l . 

Vigilancia.—Negociado 2.° 
Hallándose depositado en este Go-

fiierno civil y Sección de Vigilancia un 
«astuche que contiene 11 instrumentos al 
¡parecer de cirugía, el cual ha sido hallado 
por los dependientes de mi Autoridad, he 
acordado con esta fecha se publique en 
=esic periódico oficial á fin de que llegue 
á. conocimiento de su legítimo dueño, 
quien deberá hacer en estas oficinas la 
oportuna reclamación. 

Madrid 3 de Marzo de 1883.=E1 Go
bernador, J . El Conde de Xiqueua. 

Comisión provincial 
Sesión de 19 de Febrero de 1883. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . P E Ñ A V I L L A R E J O . 

Señores que asisten: 
Mejía.—Cemborain España. — Ara

bia.—Gullon.—Aguado.—San Martin do 
2a Vara.—Oriol.—Gil Domínguez. 

Abierta la sesión á las ocho do la ma
juana, se lee y aprueba el acta de la an
ter ior . 

Ocupándose la Comisión del ingreso 
«sa caja de los mozos del actual reempla-

se obtiene el resultado siguiente: 

Anchuelo. 
1 Ciríaco Fernandez Pérez.—Ingresa 

Para activo. 
2 Casto Saz y Sánchez. — Ingresa 

S»ara activo. 

Camarma. 
1 Juliau Calvo Pérez. — Redime.— 

Recluta disponible para caso de guerra. 
2 Pedro Muñoz Galiude.—Redime.— 

«ec lu ta disponible para caso de guerra. 
3 Manuel Hurtado Castro.—Excep

tuado.—Recluta dispouiblo para caso de 
gue r r a . 

4 Felipe Collado López. — Ingresa 
para activo. 

5 Juan de Dios "Navarro Calvo.—In
gresa para activo. 

9 Sandalío Sanz Huerta.—Exceptua
d o . — Recluta disponible para caso de 
guerra . 

Algete. 
1 Marcos Gómez Bayo. — Ingresa 

para activo. 
2 Pedro Arroyo Meco.—Ingresa para 

activo.—Útil coudicionalmente. 
3 Higinio de Blas y Pérez Gaseo.— 

Exceptuado. — Recluta disponible para 
caso de guerra. 

4 Juan Fernandez Martin.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

5 Saturnino Rodríguez Correa.—Ta
lla, 1*510.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

6 Juan Ortiz Gómez. — Exceptua
do. — Recluta disponible para caso do 
guerra . 

7 Salustiano Buitrago García.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra . 

Canillej as. 
1 Félix Marín Ramírez. — Ingresa 

para activo. 
2 Florencio Cristóbal Panadero.—In

gresa como recluta excedente de cupo. 

Fuente el Saz. 
1 Josd Terrats Pascual. — Ingresa 

para activo. 
2 Fructuoso Dagauzo Villega. — In

gresa para activo. 
3 Ambrosio Sanz López. — Ingresa 

para activo. 
4 Francisco Pérez Fernandez.—Cu

bre plaza para activo. 
6 Félix de Abajo y Martínez.—Ta

lla , 1 '505.— Recluta disponible para 
caso de guerra . 

Corp a. 
1 Mariano Plaza.— Ingresa para ac

tivo. 
2 Julián Yebra de la Dehesa.—In

gresa para activo. 
4 Erigido Lozano Ruiz —Ingresa co

mo reducá excedente de cupo. 
5 Julián Lozano Cámara.—Ingresa 

como recluta excedente de cupo. 

Ajalvir. 
1 Buenaventura Bravo Salazar.—Ex

ceptuado.— Recluta disponible para caso 
de guerra . 

2 Romualdo Cava González.—Ingre
sa para activo. 

3 Valentín Gallego Sanz.—Redime.— 
Recluta disponible para caso de guerra . 

4 Román San Martin Ramos.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra . 

5 Inocencio Achaque González.— 

Ingresa para activo con recurso pen
diente. 

6 Julián Méndez Armas. — Ingresa 
para activo. 

7 Mariano Lucas Galiano.—Excep-
d<>. —Recluta disponible para caso d e 
guerra . 

8 Eustaquio García Mateos.—Ingre
sa como recluta excedente de cupo. 

D a g a u z o -
1 Eustoquio Camino Martínez.—Ex

ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra . 

2 Pablo Castro de la Fuente.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra . 

3 Pedro Fernandez Sánchez.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra . 

4 Benito Castro de Marco.—Ingresa 
para activo. 

5 Florencio Águeda Yuste.—Ingresa 
para activo.—Útil coudicionalmente. 

6 Juan Castellano Lobo. — Talla, 
1*465.—Exento por corto. 

7 Félix Ruiz Alguacil.—Exceptua
d o . — Recluta disponible para caso de 
guerra . 

8 Pedro Autequera Alvarez.—Ingre
sa para activo. 

Canillas. 
1 Julián Tolosade Miguel.—Pendien

te por enfermo. 
2 Agustín López Masito. — Ingresa 

para activo. 
3 Tomás Gómez Martin.—Exceptua

d o . — Recluta disponible para caso de 
guerra. 

4 Jesús San Martin Gimon.—Talla, 
1'525.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

Campo-Real. 
1 Antonio Martin Llana González.— 

Talla, 1*530. — Recluta disponible para 
caso de guerra . 

2 Manuel Bernabé Herrero.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso ae 
guerra. 

3 Aniano Gascueña Alonso. — In
útil.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

4 Florian Blanco García.—Pendiente 
por enfermo. 

5 Martin León y Llana. — Ingresa 
para activo. 

6 Francisco CobosCísmero.—Ingresa 
para activo. 

7 José Santiago Uceda Pastor.—In
gresa para activo. 

8 Abdon Bernabé y Paredes. — E x 
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra . 

9 Emilio León y Torresano.—Ingre
sa para activo. 

10 Antonio Redondo y Escobar.—Ta
lla, 1*450.—Exento por corto. 

11 Laureano Bernabé Cebrian.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra . 

12 Elviro Prudencio Martínez do 
León.—Ingresa para activo. 

13 Hipólito González Sanz.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

14 Mariano Jiménez Pastor.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

15 Leopoldo Damián GuerrayLeon.—-
Ingresa para activo. 

16 Eugenio Paredes y Bernabé.— 
Ingresa para activo con recurso pen
diente. 

17 Romualdo García y Horas.— T a 
lla, 1*465.—Exento por corto. 

18 Remigio León Sau José .—Ingre
sa para activo. 

19 Crisanto Bernabé y Muñoz.—In
ú t i l .— Recluta disponible para caso de 
guerra. 

20 Mamerto de la Torre Lozano.—In
gresa para activo con recurso pendiente. 

Coslada. 
1 Claudio Jiménez Rojas. — Ingresa 

para activo. 
2 Manuel Cayuela y Cayuela. — In

útil. — Recluta disponible para caso de 
guerra . 

Ambite. 
1 Evaristo Carmona Ramos.—Redi

me. — Recluta disponible para caso de 
guerra. 

2 Bruno Sabroso Villalvilla.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

3 Plácido Romeral Sánchez. — In 
útil.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

4 Daniel Calvo Torres.—Ingresa pa -
ra activo con recurso pendiente. 

5 Plácido Duran López.—Exceptua-
ds.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

6 Francisco Martínez García. —Pen
diente de redención. 

7 Román Martínez García. — Redi
me.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

8 Manuel Sabroso Cadenas.—Ingresa 
para activo. 

9 Teófilo Martínez Vil lalvi l la .—In
gresa como recluta excedente de cupo. 

Barajas. 
1 Alejandro Cano de la Fuen te .—In

gresa para activo útil coudicionalmente» 
2 Francisco Rodríguez Gómez .—Ex

ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

3 Gregorio Nájera de la Mata.—Pen
diente para el dia 5 de Marzo. 

4 Pedro Arribas García.—Exceptua
do.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

5 Simon^ Marojil Díaz.—Pendiente 
• para el dia 5 de Marzo. 

C ^ Aniceto García Gómez. — Talla, 
1*'525.—Recluta disponible para caso do. 
guerra . 
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7 J o a n Martínez Serrano.—Ingresa 
"para activo. 

8 León Matamata Coronado.—Ingre
sa para activo. 

9 Francisco Aravaca Ángulo.—In
gresa para activo. 

10 Luis Sevillano de la Orden.—In
gresa para activo. 

Se levanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Domingo Peña Villarejo.=Él Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sesiotí de 19 de Febrero de 1883. 

PRESIDENCIA DEL SR. P E Ñ A VILLAREJO. 

Señores que asisten: 
Meiía.—Cemboraiu España. — Ara

na.—Gullon.—Aguado.—San Martin de 
la Vara.—Oriol.—Gil Domínguez. 

Abierta la sesión á la9 tres de la tar
de, se lee y aprueba el acta de la ante
rior. 

Ocupándose la Comisión de la entre
ga en caja de los mozos del actual reem-
plazo ,se obtiene el resultado siguiente: 

Cobeña. 
1 Manuel Morales Chisvel.—Excep

tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

2 Ramón Rodríguez Tendero.—Re
dime.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

3 Telesforo de Castro Manuel.—Re
dime.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

4 Tomás de la Vega Crespo.—Redi
me.—Recluta disponible para caso de 
gue r r a . 

Alcalá de Henares. 
I Eugenio Pérez y Llandrds.—Ingre

sa para activo. 
2 Antonio Casimiro Méndez Díaz.— 

Ingresa para activo con recurso pen
diente. 

3 Tomá9 Laguna Jimeno.—Excluido 
por corresponder á Monegrillo (Zara
goza). 

4 José Lozano Soriano.—Ingresa para 
activo. 

5 José Rodríguez Cordón.—Inútil.— 
Recluta dispon ¡ble para caso de guerra . 

6 Esteban Molina Cortijo.—Ingresa 
para activo. 

7 Carlos Olivar García .— Talla, 
1 {520.—Recluta disponible para caso de 
guer ra . 

8 Juan Almrstre Bueno —Exceptua
do.—Recluta disponible para caso de 
gue r ra . 

9 Jesús Galeote Panes.—Ingresa pa-
Ta activo. 

10 Eduardo Dalias Martínez.—Re
clámese la partida de bautismo de este 
mozo. 

I I Jesús Esnartosa Plaza.—Inútil.— 
Recluta disponible para case de guerra . 

12 Felipe Ruiz Benito.—Ingresa para 
activo. 

13 Mariano Burgos Zorrilla.—Ingre
sa para activo. 

14 Francisco Llórente Moraga.—Kx-
ccptuado.-^Rccluta disponible para caso 
de guerra . 

15 Ramón Santa Cruz Asix Cubre 
plaza para activo. 

16 Antonio Diez Pérez. — Talla, 
lMf)5.—Exento por corto. 

"17 Valentín Buendía Abad.—Ingresa 
p a r a activo. 

18 Ansrel Corral Sotillo.—Exceptua
do. — Recluta disponible para caso de 
guer ra . 

19 Pedro Crisólogo Barranco Vega.— 
Ingresa para activo. 

20 Cándido Villacampadelas Heras.--
Ingresa para activo. 
. 21 Francisco Izquierdo Romano. — 
Exceptuado con arreglo á la regla 1." del 
artículo 97. 

22 Manuel Reiz González.—Ingresa 
para activo. 

23 Quintín Rojo del Amo.—Ingresa 
pa ra activo. 

24 Ramón Iriepar Vivas. — Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
íruerra. 

25 José López Cerezo.—Cubre plaza 
para activo. 

26 Manuel Moreno López. — Cubre 
plaza para activo. 

27 Carlos San Martin María.—Ingre
sa para activo. 

28 G aspar Sancbez García.—Ingresa 
para activo. 

29 Rafael Badillo Pastor. — Ingresa 
para activo. 

30 Juan Barroso García.—Exceptua
do. — Recluta disponible para caso de 
guerra . 

31 Manuel Lledó Martínez.—Iugresa 
para activo. 

32 Nicasio Sancbez Huet.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

33 Norberto Hernández Mota.—In
gresa para activo. 

34 Valentín Martínez González.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

35 Román Luengo Viñuelas.—Ingre
sa para activo útil condicionalmente. 

36 Mauricio Robres Castells.—Ingre
sa para activo. 

37 Aniceto Loecbes Gracia.—Ingresa 
para activo. 

38 Eusebio Cogollor Díaz.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso do 
guerra . 

39 Manuel I>íaz Helgado.—Oficíese 
al Sr. Juez del distrito del Hospicio para 
que disponga su presentación. 

40 Fermín Campos Gonzalo.—Ingre
sa para activo. 

41 Ma riano García Sarasua.—Cubre 
plaza para activo. 

42 Mariano Yebra Badillo.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

43 Manuel Cabañero Sebastian.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

44 Mateo García Benito.—Ingresa 
para activo. 

45 Lorenzo Sancbez Algara.—Ta
lla, 1'470 —Exento por corto. 

46 Manrique Gómez Marina.—Cubre 
plaza para activo. 

47 Tomás Malaguilla Santos.—In
gresa para activo. 

48 Eugenio ' Rorés Caballero.—Redi
m e . — Recluta di-ponible para caso de 
guer ra . 

49 Santos^ Arias Fernandez.—Pen
dien te de competencia con León. 

50 Francisco Fernandez Vázquez.— 
Ingresa para activo. 

51 Enrique Serrano Pérez.—Pendien
te como procesado.—Oficíese al Sr. Go
bernador á fin de que lo presente el día 
5 de Marzo. 

52 Ceferino Fernandez de la Torre.— 
Exceptuado. — Recluta disponible para 
caso de guerra. 

53 Cándido López Aguado.-^Excep-
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

54 Mariano Sancbez Lucas. — Pen
diente como procesado.—Oficíese al sé-
ñor Gobernador para que lo presente el 
día 5 de Marzo. 

55 Adolfo Fernandez del Rio.—Ingre
sa para activo con recurso pendiente. 

56 Francisco Salvador Muñoz.—Ex
ceptuado.— Recluta disponible para ca
so de guerra. 

57 Andrés Peñalver Eusebio.— Ex-
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra . 

58 Valentín Salvador Sabater.—In
gresa para activo 

59 Francisco Fraile Sánchez.—Ex
ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

60 Balbino Ortego Cogollor.—Ingre
sa ] ara activo. 

61 Natalio Rojo Chacón.—Exceptua
do. — Recluta disponible para caso de 
guerra. 

62 Telesforo Pérez Expósito.—Pen
diente de competencia con el distrito del 
Hospicio 

63 Melchor Pérez Garatoechea.—Cu
bre plaza para activo. 

64 Juan GraoCutrona.—Ingresa para 
activo. 

65 Julián del Olmo López.—Ingresa 
para activo. 

66 Blas Pérez Herrero.—Ingresa co
mo recluta excedente de cupo. 

75 Eugenio Andrés García.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

78 Valeriano Bravo Piedrahita.—Ex
ceptuado.— Recluta disponible para caso 
de guerra. 

82 Ricardo Zapatero Lastro.—Cubre 
plaza como recluta excedente de cupo. 

Navas del Rey. 
3 Bernardino Guerra Hernández.— 

Soldado definitivo. 

Hospital. 
38 Salvador Sánchez Jiménez.—Sol

dado definitivo. 

Estremera. 
7 Enrique Godillo Espinosa.—Solda

do definitivo. 

Tielmes. 
1 Gabino Gregorio Martínez.—Redi

me.—Pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

Perales de Tajuña. 
2 Benito Martínez García. — Redi

me.—Pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

4 Jesús Bucero Cediel. — Redime.— 
Pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

5 Segundo Hermosa Nicolás.—Redi
me.—Pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

6 Sebastian Alarcon y Alarcon.—Re
dime.— Pasa de activo á recluta disponi
ble para caso de guerra. 

9 Blas Brea Bermejo.—Redime.—Pa
sa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

Chinchón. 
25 Juan de Recas de la Peña.—Redi

me. — Recluta disponible para caso de 
guerra . 

34 Mariano Saez Tolmos.—Pasa de 
activo á recluta excedente de cupo. 

Belmonte de Tajo. 
9 José Pérez Diego Sánchez.—Redi

me.—Pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

Distrito del Congreso. 
45 Francisco Fernandez del Valle.— 

Redime.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

102 José de Garamendi Gutiérrez.— 
Queda como recluta excedente de cupo 
por haber redimido el nú ra. 45. 

Distrito del Hospital. 
16 José Manuel García y García.— 

Redime.—Pasa de activo á recluta dispo
nible para caso de guerra. 

116 José Monteseriu Martínez.—Re
dime.—Pasa de activo á recluta disponi
ble para caso de guerra. 

155 José Jiménez Lainez.—Redime — 
Recluta disponible para caso de guerra. 

252 Justo Quintana Asenjo.—Pasa de 
activo á recluta disponible excedente de 
cupo. 

192 Federico Curonisy Barco.—Redi
me.—Pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

Quintos de ofrnn provincias . 

Valladolid.—Alaejos. 
Jesús Santana Santos.—Ingresa en 

caja en concepto de activo. 

Burgos.—Villasante. 
Lorenzo Gómez Gómez.—Ingresa en 

caja en concepto de activo. 

Jaén.—Jddar. 
Gabino González Maroto.—Ingresa 

en caja en concepto de activo. 

Coruña.—Velarbello. 
Benito Viceics Domínguez.—Ingresa 

en caja en concepto de activo. 

Santander.—Lostojos. 
Patricio Martínez Pérez.—Ingresa CL 

caja en concepto de activo. 

Burgos.— Gallejones. 
Carlos Fernandez Díaz.—Ingresa erj 

caja en concepto de activo. 

Granada.—San Mateo. 
Miguel de Pineda Nájera.—Ingresa 

en caja en concepto de activo. 

Segovía,—Bernardos. 
Pedro Rujas Arribas.—Ingresa en 

caja en concepto de activo. 

Loruña. — Villahuide. 
José María Valiña Valiña.—Ingresa 

en caja en concepto de activo. 

Burgos. 
José Torres Vinaje.—Ingresa en caja 

en concepto de activo. 

Coruña.—Orujo. 
Pedro Barcia y Quintano.—Ingresa 

en caja en concepto de activo. 

Salamanca.—Candelario. 
Manuel Díaz Blazquez.—Ingresa en 

caja en concepto de activo. 

Toledo.—Méntrida. 
Julián Vaquero Moreno. —Ingresa en 

caja en concepto de activo. 

Alicante,—Almoradi. 
Pedro Rocamora Mora.—Ingresa en 

caja en concepto de activo. 

Cáceres.—Sierra de Fuentes. 
Isidro Gibclto Marídeño.—Ingresa en 

caja cu concepto de activo. 

Oviedo.—Laga. 
Manuel de Castro García.—Ingresa 

en caja para activo. 

Toledo. —Méntrida. 
Jul ián Pascual Hcrradon.—Ingresa 

en caja para activo. 

Oviedo.—Castañera. 
Manuel Pando Caldevilla.—Ingresa 

en caja para activo. 

Murcia.—Alhama. 
Gregorio Hermosa Alcdo.— Ingresa 

en caja como recluta disponible por exce
dente de cupo. 

Joaquín Gil García.—Ingresa en caja 
como recluta disponible por excedente do 
cupo. 

Lugo.—Sarria. 
Celestino M o n t e a n d o Arias.—Oficíe

se á la Comisión provincial de Lugo m a 
nifestándola que dicho mozo ha resultado» 
pendiente de curación del reconocimien
to practicado ante esta Comisión, remi
tiendo la oportuna certificación. 

Burgos.—Pinilla de Barniecos. 
Francisco Rey Mamolar.—Oficíese á 

la Comisión de Burgos manifestando q u e 
dicho mozo ha resultado pendiente d e 
curación del reconocimiento practicado» 
ante esta Comisión, remitiendo la oportu
na certificación. 

Toledo.—Chozas de Canales. 
Cesáreo Sancbez del Peral Recas.— 

Particípese á dicha Comisión que del r e 
conocimiento practicado á dicho mozo h a 
resultado discordia, remitiendo la opor
tuna certificación facultativa. 

Reemplazo de 1881. 
Soria.—Ballurbarde. 

Policarpo Gonzalo Garrido.—Ingresa 
en caja para activo. 

Segunda reserva de 1874. 
Oviedo.— Buittilfollado. 

José García Pérez.—Particípese á la 
.Comisión provincial de Oviedo na resul
tado inútil del reconocimiento practica-
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do, remitiendo el oportuno certificado fa
cultativo. 

En vista de buen método con que se 
han verificado las operaciones necesarias 
para llevar á efecto la entrega de los mo
zos del cupo de Alcalá de Henares cor
respondientes al actual reemplazo, la Co
misión acuerda un voto de gracias al 
A juntamiento de dicha ciudad y al Se
cretario del mismo D. Emilio Martico-
rena. 

Se levanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Domingo Peña Villarejo.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Delegación, de Hacienda. 
D. Julián Domínguez, Alcalde cons

titucional de Fuentidueña de Tajo. 
Hago saber que por providencia del 

día de la fecha-he acordado proceder á 
la venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles que fueron embargados para 
hacer efectivos los débitos que adeudan á 
la Hacienda los contribuyentes de este 
distrito municipal, correspondientes alano 
económico de 1881 á 1882, por el concep
to de territorial, y de todos los demás 
años que resultasen adeudar también 
hasta la celebración de la subasta, según 
asi lo ha resuelto la Administración eco
nómica de esta provincia en 28 de Agos
to de 1876, y cuya primera subasta ten
drá lugar el día 10 del mes de Marzo 
del año de 1883, á la hora de las diez de 
la mañana, en el sitio de costumbre, ba
jo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y los fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en 
el depositario que designará esta Alcal
día, previas las formalidades legales, 
conforme á lo mandado en el art. 17, de 
la circular que publicóla Administración 
económica eti el BOLETÍN OFICIAL de 14 
del mismo mes y año; debiendo tener en
tendido los licitadores que, además de los 
débitos de la Hacienda, recargos y cos
tas del apremio, son de su cuenta los de 
otorgamiento de escrituras y los que 
purdan ocasionarse con este motivo por 
cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera subas
ta se arreglar:! á lo que determina para 
tales casos el art . 43 de la instrucción de 
3 de Diciembre de 1869, á cuyo efecto se 
designan á continuación el número de 
orden, el nombre de los deudores, situa
ción, cabida y linderos de las fincas de 
su rt.'speetivavpropiedad, lo mismo que 
la capitalización que se ha hecho de cada 
una de dichas fincas, á partir del líquido 
imponible con que figuran en el amilla
ramiento y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número C0 de orden. D. Pedro Cuen
ca.—-Mitad de una viña en este término 
y sitio de los Guindos, de caber -nueve 
celemines y medio: linda Sur Manuel 
Canalero, Mediodía y Poniente Juan 
Cuenca, y Norte la senda; capitalizada 
en 812 pesetas 23 céntimos. 

Núm. 117. D. Toribio González.—Mi-
ted de una casa en esta población y calle 
ue San Andrés: linda por su derecha en
trando en ella casa de Sinforoso González 
(sus herederos), izquierda la de Guillermo 
Cambronrro y espalda afueras á la carre
tera; capitalizada en 328 pesetas 25 
céntimos. 

Núm. 163. D. Antonio Moreno (here
deros).—Una cueva en las del Castillo, 
la que linda por su derecha, izquierda y 
respalda el cerro titulado el Castillo; ca
pitalizada en 356 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 184. D . Julián Plaza (heréde
os) - -Una tierra en este término y sitio 
d e Valdepardillo, de caber tres fanegas 
nueve celemines: linda al Saliente el Pra
do» Mediodía la Senda, Poniente Félix Pa
trón (heredero) y Norte José Fernandez; 
capitalizada en 647 pesetas 33 céntimos. 

* ú m . 2:<1. I). Florentino Salcedo.— 
una cueva en las del rio, la que linda 
P°r derecha entrando en ella Pedro Fer
nandez, por izquierda la de Tiburcio Fer
nandez y espalda Nicolás Plaza: capitali
zada en 356 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 207. D. Jul ián Ruiz.—Una 
era terriza en este término y sitio de 
los Cerrillos, de caber tres celemines: lin
da al Sur Tomás Cuenca, Mediodía el ca
mino, Poniente y Norte, las cuevas; capi
talizada cu 112 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 264. D. Joaquín Mejía.—Una 
tierra en este término y sitio la Noguera, 
de caber cinco fanegas y tres celemines: 
linda Saliente D. Jul io Fernandez Gar
cía, Mediodía y Poniente el barranco del 
Charco y Norte el camino de Estremera; 
capitalizada en 1.400 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 65, se hace también 
saber á los deudores que antes de veri
ficarse la subasta pueden librar sus bie
nes pagando principal, intereses, dietas 
y demás gastos del procedimiento, pero 
después de celebrado el remete, quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BOLKTIN OFICIAL á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de los 
que quieran interesarse en la subasta, 
todo con arreglo al art. 64 de la referida 
instrucción y por estar así mandado en 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

Fucritidueña de Tajo á 17 de Febrero 
de 1883.=K1 Alcalde constitucional, J u 
lián Domínguez .=Por su mandado, el 
Comisionado, Julián Mota. 

Ayunlainienlos. 
Mnrfrld. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta la construc
ción y suministro de 1 000 tapas de bo
cas de riego, al tipo de 4 pesetas 45 cén
timos una. 

Los licitadores consignarán previa-
j mente en las arcas municipales ó Caja 
i general de Depósitos la fianza provisio-
' nal de 222 pesetas, y el rematante la de

finitiva de 444 pesetas, que lo será de
vuelta á la terminación del contrato, pre
via certificación del Arquitecto Director 
de FontanerÍH y alcantarillas, visada por 
el Sr. Comisario del ramo. 

La subasta tendrá lugar el día 24 
del actual, á la una de su tarde, en la 
sala de remates de S. E . , sita en la terce
ra Casa Consistorial, (Imperial, núm. 10^, 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. AÍ-

, cálele ó autoridad en quien delegue, y los 
pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en el Negociado de Sindicatu
ra en esta Secretaría, todos los días no 
feriados que medicu hasta el del remate, 
de una á cinco de la tarde. 

Lo que se anuucia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 2 de Marzo de 1883.=E1 Se
cretario, Enrique Fernaudez. 

Modelo de proposición zerbal. 
D , enterado de las condiciones 

de esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el desmonte 
del trozo de la calle de Sandovai, entre 
las do Ruiz y Navas de Tolosa, al tipo de 
2 pesetas por cada metro cúbico de exca
vación y transporte. 

Los"licitadores consignarán previa
mente en las arcas municipales ó Caja 
general de Depósitos la fianza provisio
nal de 912 pesetas 50 céntimos, y el re
matante la definitiva de 1.825. que le será 
devuelta á la terminación del contrato, 
previa certificación del Ingeniero Direc
tor de las vías públicas del ensanche, 
visada por el Sr. Comisario del mismo. 

La subasta tendrá lugar el día 31 del 
actual, á la una do su tarde, en la sala 
de remates de S. E . , sita en la tercera 
CasaConsistorial (Imperial, núm. 10), ba
jo la presidencia del rlxcmo. Sr. Alcalde 
ó autoridad en quien delegue, y los plie
gos de condiciones se hallarán de mani
fiesto en el Negociado de Sindicatura de 
esta Secretaría, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate, de una 
á cinco de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 2 de Marzo de 1883.«E1 Se
cretario, Enrique Fernandez. 

Múdelo de proposición. 
D...„, que vive , enterado de las 

condiciones para la subasta cu pública 
licitación del desmonte de un trozo de la 
calle de Sandovai, entre las de Ruiz y Na
vas de Tolosa, anunciada en ei BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Diario de Avi
sos de Madrid, conforme en un t>do con 
las misma3, se compromete á tomar á su 
cargo con estricta sujeción á ellas (Aquí 
la proposición, refiriéndose á tipo 
con la cantidad en letra.) 

Madrid de de 1883. 
(Firma del proponente.) 

A l g c t c . 
Para la formación del apéndice al ¡ 

amillaramiento de riqueza que en e 9 t a 
villa ha de servir de base al repartimien
to de contribución territorial ael próxi
mo año de 1883 á 1884, es indispensable 
que los contribuyentes que hayan expe
rimentado variación en su riqueza desde 
el año último presenten en este Ayunta
miento en todo el mes de Marzo corrien
te las relaciones que lo acrediten, acom
pañadas de los títulos inscritos en el Re
gistro de la propiedad. 

Algeto 1.° de Marzo de 1883.=E1 Al
calde, Hilario Ortiz. 

4 ' a n i l l A s . 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de la riqueza 
imponible que en esta villa ha de servir de 
base para el reparto de la contribución 
territorial en el próximo año económico 
de 1883 á 1884, se hace indispensable que 
los terratenientes, tanto vecinos como fo
rasteros, que hayan experimentado varia
ción en su riqueza, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento relación 
que lo acredite en el término de 30 días, 
á contar desde e ta fecha; en la inteligen
cia que transcurridos no se admitirá nin
guna . 

Los Sres. Alcaldes de Madrid, Vi-
cálvaro, Canillejas, Barajas y Hortaleza 
se servirán dar publicidad á este anuncio 

Canillejas I.° de Marzo 1883.=E1 Al. 
calde, Joaquín Aguado. 

Cnrnlmnchcl A l t o 
Por acuerdo del Ayuntamiento se ha

ce saber á los contribuyentes de este tér
mino municipal de Carabanchel Alto 
que los que desde el año anterior hayan 
experimentado variación de alta ó baja 
en su riqueza contributiva, presenten re
lación que lo acredite en la Secretaría de 
este Ayuntamiento dentro del plazo de 30 
días, á contar desde esta fecha, á fin de 
que pueda tenerse presente á la forma
ción del apéndice ó confección del ami
llaramiento; en la inteligencia que á los 
que no lo verifiquen les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Se advierte que no se admitirá rela
ción alguna sin la presentación del título 
de propiedad que justifique la traslación 
de dominio. 

Carabanchel Alto 1.° de Marzo de 
1883.=E1 Alcalde, Faustino de la Oliva. 

Colindo V i l l a ! ! . , . 
Para proceder á la formación del apén

dice al amillaramiento que ha de servir 
de base para el reparto de la contribución 
territorial para el año de 1883 al 84, se 
se hace preciso que todo el que haya te
nido alteración en su propiedad en este 
término presento en esta Alcaldía duran
te el término de 30 días relación dupli
cada que acredite dichas alteraciones, 
á la que acompañarán los títulos de pro
piedad debidamente inscritos en el Re
gistro de la propiedad del partido, sin 
cuyo requisito y pasado el término 
citado no so admitirá ninguna. 

Collado Villalba 4 de Marzo de 
1S83.=E1 Alcalde. Mariano García. 

Corpn. 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento de riqueza que en esta vi
lla ha de servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial del próximo 

año de 1883 á 1884, es indispensable que 
los contribuyentes que hayan experimen
tado variación en su riqueza desae el año 
último presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento relación de las altas y ba
jas que lo acredite en el término de un 
mes, á contar desde la fecha; en la inteli-

• gencia que pasado el plazo no se admiti
rá ninguna y Jes parará el perjuicio que 

| haya lugar. 
No se hará alteración alguna en la r i 

queza del amillaramiento sin que á la re
lación se acompañe el título inscrito en 

. el Registro de la propiedad, según está 
mandado. 

Corpa 2 de Marzo de 1883.=El Al
calde, Ángel Pérez. 

Clinmnrfm d é l a ROMA. 
Para la formación del apéndice al 

amillaramiento de riqueza que en esta vi
lla ha de servir de base al repartimiento 
de contribución territorial ael próximo 
año de 1883 á 84, es indispensable que 
los contribuyentes que hayan experi
mentado variación en su riqueza desdo 
el año último presenten en este Ayunta
miento relación que lo acredite en el tér
mino de 30 días, contados desde el día de 
hoy; en la inteligencia que pasados no se 
admitirá ninguna y les parará el perjui
cio que haya lugar. 

No se hará alteración alguna en la r i 
queza del amillaramiento sin que á la 
relación se acompañe el título inscrito en 
el Registro de la propiedad. 

Chamart inde la R o s a l . 0 de Marzo 
de 1883.=E1 Alcalde, Félix Ruiz. 

Estremera. 
Debiendo proceder á la formación del 

apéndice al amillaramiento para el año 
económico de 1883-84, se hace necesario 
que los contribuyentes en este término 
municipal que tengan alteración en su 
riqueza presenten en todo el mes de 
Marzo y en la Secretaría de este Ayun
tamiento las relaciones juradas de alte 6 
baja; advirtiéndoles que no serán admit i 
das las que no se acompañen los títulos 
de propiedad por el que se acredito haber 
sa t i s feho á la Hacienda sus derechos. 

Kstremera 1.° de Marzo de 1883.=E1 
Alcalde, Faustino Sánchez .=Por s a 
mandado, Baltasar León, 

M e j o r a d a del Campo. 
Para que la Jun ta pericial do esta 

villa pueda proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de la riqueza 
inmueble que ha de servir de base al re-

Sartimiento de la contribución territorial 
el próximo año económico de 1883 á 

1884, es indispensable que los contribu
yentes que hayan experimentado varia
ción en su riqueza desde el año último 
presenten en este Ayuntamiento las co
rrespondientes relaciones de alta y baja 
que lo acrediten en el término de 30 días; 
á contar de la fecha presente; en la inte
ligencia de que transcurrido que sea d i 
cho término no se admitirá ninguna. 

Mejorada del Campo 1.° de Marzo de 
1883.=E1 Alcalde interino,GregorioGar
cía Cuesta. 

lünvnlearnero. 
Con el fin de formar el apéndice do 

rectificación al amillaramiento que h a 
de servir de base al reparto de la contri
ción territorial, cultivo y ganadería del 
próximo venidero año económico de 1883 
á 1884, ae hace preciso que todos los 
contribuyentes que hubiesen experimen-

j tado alteración en su riqueza en este dis
trito municipal presenten en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, dentro del 
término de un raes, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el BOLETIN 
OKICIAL de la provincia, las oportunas 
relaciones, acompañadas de los documen
tos que acrediten el pago hecho á la 
Hacienda del tanto por ciento que haya 
devengado en las traslaciones do dominio, 
pues una vez transcurrido el indicado pla
zo no será admitida ninguua. 

Navalcarnero 2 de Marzo de 1 8 8 3 . ^ 
El Alcalde interino, Miguel Peña. 

P a r a c n o l l u s de Jnrnmn. 
Para la formación del apéndice a l 

amillaramiento de la riqueza que en esta 
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villa ha de servir de base al repartimiento 
de contribución territorial del próximo 
año de 1883 á 1884, es indispensable que 
los contribuyentes que hayan experimen
tado variación en su riqueza desde el 
año último presenten en la Secretaria de 
este Ayuntamiento relación que lo acre
dite en debida forma en el término de 
30 días, á contar desde esta fecha; en la 
inteligencia que pasado dicho término 
no se admitirá uinguna. 

Paracuello8de Jarama l . ° d e Marzo 
de 1883.=El Alcalde constitucional, Pe
dro Ilerrauz. 

Q u l j o r n a . 
Para proceder á la formación del 

apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base en este distrito municipal 
a l repartimiento de la contribución ter
ritorial del año económico venidero de 
18S3-84,es indispensable que los contri
buyentes que hayan experimentado va
riación en su riqueza presenten en este 
Ayuntamiento relacioues juradas por 
duplicado que lo acrediten, con 'os sellos 
móviles correspondientes, en término de 
30 días, á contar desde la fecha del pre
sente, pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas las reclamaciones y relaciones 
que se presentasen. 

Se sindica á los Sres. Alcaldes de Brú
ñete, Villanueva de la Cañada, Valde-
morillo y Madrid den la mayor publici
dad al presente anuncio para que llegue 
á conocimiento do los terratenientes 
forasteros á quienes interesa. 
I Quijoma 1.° de Marzo de 1883 .=El 
Alcalde, Clemente Serrano.=E1 Secre
tario, Alfredo Vila. 

S a n Femando de Jnrnuin. 
Debiendo procederse á la formación 

del apéndice al amillaramiento de riqueza 
territorial de esta villa para el año eco
nómico próximo de 1883 á S4, se avisa 

or el presente para que los vecinos y 
alendados forasteros que hayan sufrido 

variación en su riqueza amillarada en 
el presente año acudan á esta Secreta
ría en todo el presente mes con las rela
ciones juradas prevenidas por la ley. 

Se ruega á les Excmos. Sres. Alcal
des de Madrid y Alcalá de Henares, y á 
los de Torrejon de Ardoz, Vicálvaro, 
Coslada, Canillejas y Hortaleza, den la 
debida publicidad á este anuncio. 

San Fernando de Ja rama 1.° de 
Marzo de 1883.=El Alcalde, José Aviles. 

Torremoeho . 
Por acuerdo de este Ayuntamiento y 

para que la Junta pericial pueda dedicar-
Be con la debida antelación á la forma
ción del apéndice al amillaramiento para 
el año económico próximo de 1883-84, 
se hace necesario que los propietarios, 
tanto vecinos como forasteros, terrate
nientes en este término municipal que 
hayan sufrido alteración en su riqueza, 
presenten en el improrrogable término de 
30 días, contados nesde la inserción de 
esta fecha, como so anuncia en el BOLE
TÍN OKICIAL de la provincia, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, las relacio
ne* juradas de altas y bajas; advirtién
doles que no serán admitidas las que no 
acompañen los títulos de propiedad en 
donde conste haberse efectuado el pago 
de derechos á la Hacienda. 

Torremocha 1.° de Marzo de 1883.= 
E l Alcalde, Bonifacio Velase o. 

Torren ioeha de tTcrdi*. 
El Ayuntamiento que presido, auto

rizado competentemente por la Superiori
dad, tiene dispuesto subastar en pública 
licitación el aprovechamientode lospasto3 
de pri mavera del soto de abajo, denomi nado 
Torreoton, correspondiente á los propios 
d e esta villa, para su disfrute de 20 cabezas 
de ganado vacuno y 50 cabezas de gana 
do caballar y mular, bajo el tipo de 350 
pesetas, con entera sujeción á las condi
ciones del pliego redactado por los emplea
dos del ramo de Montes, que estará de 
manifiesto en el acto de la subasta, que 
tendrá lugar en la sala capitular de esta 
villa á las doce de la mañana del día 8 
del raes próximo de Abril y bajo mi 
presidencia. 

Lo que se anuncia al público llaman

do licitadores al acto de dicha subasta; 
advirtiendo á toda persona que se pro* 
senté á hacer proposición venga pro
vista de su correspondiente cédula per
sonal. 

Torremocha 1.° de Marzo de 1883.= 
El Alcalde, Bonifacio Velasco. 

VIenlvaro. 
Para que la Juuta repartidora de la 

contribución territorial pueda distribuir 
con la mayor equidad entre los contri
buyentes las cuotas que les correspondan 
en el próximo año económico de 1883 á 
1884, se hace preciso que éstos remitan 
á la Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el día 30 de Abril del presente año 
las relaciones duplicadas de las altera
ciones que hayan sufrido en su riqueza, 
según dispone el art. 20 del Real decreto 
de 23 de Mayo de 1845, acompañadas de 
los documentos que las justifiquen; pues 
sin éstos y terminado que sea dicho pla
zo, no se admitirá ninguna reclamación. 

Se ruega al Kxcmo. Sr. Alcalde de 
Madrid y á los de Coslada, Vallccas, San 
Fernando y Canillejas den la oportuna 
publicidad á este edicto para que llegue 
á conocimiento de los interesados. 

Vicálvaro 3 de Marzo de 18Ó3.=E1 
Alcalde, Anselmo Muñoz. 

Villnmnntu 
Para la formación del apéndice al 

amillaramiento de riqueza que en esta 
villa ha de servir de base al repartimiento 
de contribución territorial del próximo 
año económico de 1883 á 1884, es indis
pensable que los contribuyentes que 
nayau experimentado variación en su 
riqueza desde el año último presenten 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
relación que lo acredite en el término de 
30 días, á contar desde esta fecha; en la 
inteligencia que pasados no se admitirá 
ninguna y les parará el perjuicio que 
haya lugar; debiendo tener presente los 
contribuyentes*quo no se hará alteración 
alguna sin que á la relación se acompañe 
el titulo inscrito eu el Registro de la 
propiedad del partido. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de 
Madrid, iS 'avalcamero, Villanueva de Pe
rales, Villamantilla y Aldea del Fresno 
denla publicidad conveniente al presento 
anuncio. 

Villamanta 2 de Marzo de 1883.= 
Francisco Nuñez. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

Í>artido.—En virtud de providencia del 
Sxcmo. Sr. D. Julián de Pan lo y López, 

Presbítero, Vicario eclesiástico de esta 
Corte y su partido, se cita á Jaciuto 
Fernandez y á Rafael Juvete, naturales 
de la villa de Baquerin de Campos, 
provincia de Palencia, cuyo domicilio se 
ignora, para que en el término de 15 días, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente, comparezcan eu este 
Tribunal y ísotaríadel que suscribe, sito 
en la calle de la Pasa, núm. 3, principal, 
á prestar ó negar á su nieto Quintín 
Fernandez y Juvete el consentimiento 
que necesita para contraer matrimonio 
con Damiana Ca.=as y Quintanilla; aper
cibiéndoles quede no verificarlo les parará 
el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 28 de Febrero de 1883.=Li-
cenciado Cirilo Brea y Ejea 

tercer edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido soldado para que en el término 
de diez días comparezca en las Prisiones 
militares de esta Corte á responder á los 
cargos que le resultan en dicha sumaria; 
que de no verificarlo así se le seguirá la 
causa en rebeldía y será juzgado por el 
Consejo de Guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad se insertará en la Gaceta 
de Madrid y Diirio oficial de Avisos. 

Dado en Madrid á 21 de Febrero de 
1883.=José Cavaller. 

D. Eduardo Muñoz y Paino, Te
niente Coronel graduado, Comandante do 
Caballería y Juez Fiscal de causas per 
manento de la Capitanía general de este 
distrito. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas del Ejército me conceden, por 
el pre-ento tercero y último edicto cito, 
llamo y emplazo al "Alférez de Caballería 
D. José García Alvarez Carvajal, para 
que en el término de 10 días, cont <dos 
desde la fecha de su publicación, com
parezca en las Prisiones militares á re3r 
ponder á los cargos que le resultan en la 
sumaria que le instruyo por abandono de 
residencia hallándose de reemplazo en esta 
Corte; cu la inteligencia quo de no verifi
carlo en el plazo marcado se le seguirá 
la causa cu rebeldía y será juzgado por 
el Consejo de Guerra competente sin más 
citarle ni emplazarle. 

Publíquese en la GaccU y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Dado en Madrid á 18 de Febrero de 
1883 = E d u a r d o Muñoz. 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 
D. José Cavaller del Val, Coman

dante de iufanteria y Fiscal militar de la 
Capitanía general de este distrito. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me con
ceden como Fiscal de la sumaria instrui
da al soldado de la Caja de recluta de es
ta Corte Alejandro déla Torre San Pedro 
por el delito de deserción, por el presente 

JUZGADOS DE PUDIERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez dé instrucción del distri
to de la Audiencia de esta Corte, se cita y 
llama á uua mujer que á eso de las tres 
de la tarde del 1-4 do Setiembre último 
pasaba por los soportales de Santa Cruz, 
eu donde recogió del eaelo un libro, tomo 
4.° del Diccionario de Ferrocarriles de 
Garcés, que acababan de sustraer unas 
niñas y lo tiraron al ser perseguidas, cu
yo nombre y demás circunstancias se ig
noran, á fin de que dentro del término de 
10 días, á contar desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en la (race 
ta de Madrid y BOLETÍN OI'.CIAL de esta 
provincia, se presente en dicho Juzgado y 
mi Escribanía á prestar declaración en 
la causa que sobre el referido hecho se 
instruye; bajo apercibimiento que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que h a y a 
lugar . 

Madrid 24 de Febrero de 1883.= 
V.° B . ° = E l Sr. Juez , Carrasco. = El 
Escribano, Villarrubia. 

En virtud de providencia del señor 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, se cita y llama 
por medio del presente edicto á Josefa 
Ordoñez Castro, para quo dentro del 
término de 10 días comparezca ante este 
Juzgado y Escribanía para prestar de
claración encausa criminal que se instru
ye; apercibiéndola que de no verificarlo 
la parará el perjuicio que hava lugar . 

Madrid 1.* de Marzo de 1883 .= 
V.° B.°=E1 Juez, Sebastian Carrasco = 
Por su maudado, por mi compañero Bur
gos, Pedro López. 

Centro . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Julián Gómez García, 
Magistrado de Audiencia fuera de esta 
Corte y Juez de instrucción del distrito 
del Centro de la misma, refrendada por el 
presente Secretario, se cita y llama á Don 
Antonio Sanabria, Alcaide que fué de las 
cárceles de Barcelona, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del tér
mino de 10 días, á contar desde la inser
ción del presente en la Ga eta de Madrid, 
comparezca en dicho J uzgado y Escriba* 
nía del que refrenda á prestar una decla

ración en exhorto que en el mismo pende 
de cumplimiento, procedente de causa 
criminal que se instruye en el Juzgado 
de instrucción del distrito de San Beítran 
de la referida ciudad de Barcelona por 
infidelidad en la custodia de presos y 
hurto; apercibido de que transcurrido 
dicho término sin verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiese lugar . 

Madrid 1.° de Marzo de 1883.= 
V.° B.°=Goraez = E 1 Secretario, Aniceto 
de la Roca. 

Congreso. 

Por el preseute y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del Congreso de esta Corte, se hace saber 
que á instancia de la sindicatura del 
concurso necesario de acreedores de la 
Sociedad titulada La Beneficiosa, se de
claró por auto de 25 de Noviembre últi
mo en concurso necesario de acreedores 
la testamentaría ó sea hereucia yacente 
de D. Kstanislao Figueras y Moragas, 
cuya declaración ha quedado firme en 
providencia de este día; y se previene 
que nadie haga pagos á su viuda y here
deros, bajo la pena de tenerlos por ilegí
timos, y lo hagan al depositario de la 
testamentaria concursada D. Narciso 
Mingo, habitante calle de la Concepción 
Jerónima, núm. 15 y l 7 , segundo izquier
da. Y se cita á los acreedores á fin do que 
se presenten en este juicio universal con 
los títulos justificativos de sus créditos, 
y se les convoca á junta ueueral para el 
nombramiento de síndicos, que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 5 de Abril 
próximo, á la una de su tarde. 

Madrid 1 M a n c o de]m=V.° B . ° = 
Mauricio Marrón.=R1 Escribano actua
rio, Ezeqniel Arizmendi 

Tribunal Supremo. 

Por Real orden de 24 del corriente 
mes se ha acordado autorizar al Exce
lentísimo Sr. Presidente de este Tribu-. 
nal Supremo para llevar á efecto por el 
sistema do contrata las obras necesarias 
para la instalación de 12 para-rayos en 
el edificio del Palacio de Justicia, cuyo 
presupuesto, con inclusión de los hono
rarios del Arquitecto, asciende á la su
ma de 4.G30 pesetas 50 céntimos, con 
cargo al cap. 7.°, artículo único del pre
supuesto vigento 

En su consecuencia, la subasta de 
las mencionadas obras tendrá lugar pa
sados 30 día3 desde la publicación de es
te auuncio en los periódicos oficiales, con 
sujeción á lo prevenido en el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1882 é instrucción 
de 18 de Marzo siguiente, y previa asis-
teucia de un Notario público que exten
derá el correspondiente testimonio del 
resultado del acto, reservándose el Mi
nisterio de Gracia y Justicia resolver en 
su vista la adjudicación que proceda. 

Y para que los que aspiren á presen
tarse á la subasta pue lan enterarse de 
las condiciones de la contrata, e s t a rán 
de manifiesto eu la Secretaría de gobier
no del Tribunal Supremo los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas 
por el término va expresado de 30 días. 

Madrid l .°*de Marzo de 1833.=El 
Secretario de gobierno, Dr. Santos Al-
faro. 

Anuncio. 
A fin de cumplir la disposición testa

mentaria de Doña Auiceta Sauz Puebla, 
natural de Torrejon del Rey, provincia 
de Guadalajara, se cita á los parientes de 
la misma nacidos en dicho puobló>y en 
Madrid para que en el término de 30 días 
presenteu en el repetido pueblo de To
rrejon á los testamentarios de la finada, 
que lo son D. Mariano y D. Luis Coveña, 
los documentos que acrediten dicho pa
rentesco, pues pasado el indicado térmi
no se procederá á lo que corresponda^ 

Torrejon del Rey 3 de Marzo da 1S83. 
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